
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de San Martín de Trevejo
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Dedicación de la Alcaldía e indemnización
Concejales/as.
 
 
Habiendose producido una omisión de texto en el BOP número 0123 de fecha 27 de Junio de
2023 referente a la indemnización de los/as Concejales/as por asistencia a reuniones de
Órganos Colegiados (Pleno y Comisión Especial de Cuentas), éste queda de la siguiente
forma:
 
- 35 € por sesión del Pleno y de la Comisión Especial de Cuentas.
 

 
San Martín de Trevejo, 3 de julio de 2023

Carmen Martín Horcajo
RESPONSABLE DEL BOP
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